
  

  

Guayaquil, 08 de Agosto de 2009 0 
E 

Con % 
Ingeniero Lo 

MARIO PATRICIO BAQUERO CALDERON es o 
Ciudad. - (E 

¿ . . 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que PUNTOCOOL S.A., en junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

    

   

  

La compañía anónima PUNTOCOOL S.A., se constituyó el 15 de Julio de 2009, 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Publico Trigésimo del 
Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita en| el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de Agosto de 2009, de fojas 79.690 a 
79.709, Número 15.375 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 36.290 
del Repertorio. 

| 

|   
Atentamente, 

patea epes y | 

JAVIER WLADIMIR YEPEZ ARICHAVALA 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento 
Guayaquil, 08 de Agosto de 2009 

   

ING. MARIO PATRICIO BAQUERO CALDERON 

GERENTE GENERAL 

C. C.H 0903269298 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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e NUMERO DE REPERTORIO: 40.706 
ga FECHA DE REPERTORIO: 08/sep/2009 

dz. HORA DE REPERTORIO: 11:07 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Septiembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PUNTOCOOL S.A., a favor de MARIO PATRICIO BAQUERO 
CALDERON, a foja 88.771, Registro Mercantil número 17.189. 

ORDEN: 40706 
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es igual a su origiral 
NOTARIA TRIGESUSA DEL CANTA GIAJPAQUIL 
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